
Chill n, ocho de marzo de dos mil veintiuno.á

Vistos: 

1 .-°  Que,  comparece  el  abogado  Mauricio  Gallardo  Vera  en 

representaci n de la Municipalidad de R nquil, representada por su alcaldeó á  

don  Jos  Benito  Bravo  Delgado,  sostenedora  de  los  establecimientosé  

educacionales  bajo  su  dependencia:  Escuela  B sica  Manuel  Baquedanoá  

Gonz lez RBD N  4017-7, Liceo Polivalente Virginio Arias RBD N  4025,á ° °  

Escuela  B sica  Nueva  Aldea  RBD  N  4026,  Escuela  B sica  Vegas  deá ° á  

Concha RBD N  4027, Escuela B sica San Ignacio de Palomares RBD N° á ° 

4029, Escuela B sica Blanca Rosa Guzm n Reyes RBD N 4030, Escuelaá á °  

B sica Los Olivos RBD N  11407, Escuela B sica Am rica RBD N  4061 y,á ° á é °  

Escuela B sica ipas RBD N  20427, quien en virtud de lo se alado en elá Ñ ° ñ  

art culo  85  y  114  de  la  Ley  20.529  sobre  "Sistema  Nacional  deí  

Aseguramiento de la Calidad de la Educaci n Parvularia, B sica y Media yó á  

su  Fiscalizaci n",  art culo  25  de  la  Ley  19.880,  deduce  Recurso  deó í  

Reclamaci n en contra de la Resoluci n Exenta PA N 001839 de fechaó ó °  

20.11.2020,  dictada  por  la  Superintendencia  de  Educaci n  Escolar,ó  

representada por Cristian O'ryan Squella, notificada v a correo electr nico aí ó  

su representado con fecha 23.11.2020.

 Se ala  que  mediante  Resoluci n  Exenta  N 2018/PA/16/0211  lañ ó °  

Superintendencia de Educaci n Regi n de uble orden  instruir procesoó ó Ñ ó  

administrativo  en contra  su  representada,  constatando el  3  de  enero  de 

2019, en el marco del proceso de rendici n de cuentas recursos 2017, que eló  

sostenedor no acredit  la disponibilidad de los saldos de las subvencionesó  

y/o  aportes  del  Estado  percibidas  en  dicho  a o,  en  la  forma  y  plazosñ  

instruidos  por  la  Superintendencia.  A ade  que  la  Resoluci n  Exentañ ó  

N 2019/PA/16/0104  resuelve  la  impugnaci n  efectuada  por  la° ó  
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Municipalidad  en  contra  de  la  resoluci n  antes  mencionada  y,  enó  

consecuencia,  aprueba  proceso  administrativo  sancion ndola  con  laá  

privaci n temporal parcial de la subvenci n general de un 8% por un mes,ó ó  

respecto de los establecimientos educacionales bajo su dependencia, que se 

har  efectiva  a  contar  del  mes  siguiente  de  que  la  resoluci n  se  hagaá ó  

efectiva.

Expresa  que  la  sanci n  aplicada  por  la  Superintendencia  deó  

Educaci n, debe dejarse sin efecto, toda vez que sta tuvo por inv lidos losó é á  

certificados de saldos al no corresponder a la fecha de 31 de diciembre, en 

este caso del a o 2017, que es el modo de probar de manera id nea lañ ó  

existencia  de  saldos  en  las  cuentas  respectivas  por  los  temsí  

correspondientes,  explicando  que  esto  es  as ,  porque  no  se  les  permiteí  

obtener el certificado el d a pedido y siempre se realizar  con un desfase deí á  

d a. Todo ello, pese a que en reuni n efectuada entre la comunidad escolarí ó  

y la recurrida, se dej  establecido que es posible acreditar saldos medianteó  

cartola hist rica del d a h bil siguiente al 31 de diciembre, asumiendo queó í á  

resulta imposible el cumplimiento de la disposici n.ó

Expresa que desde el a o 2016 no han dado cumplimiento cabal deñ  

la normativa porque el software contable con el cual opera el Daem (CAS 

Chile)  no  resulta  compatible  con  la  Planilla  de  Remuneraciones  que  la 

Supereduc requiere, habiendo solicitado al proveedor desarrollar un m duloó  

para facilitar el proceso de rendici n y ste indica que debido a que cadaó é  

a o surgen nuevas  modificaciones  a  la  plantilla  de  rendici n  asociada añ ó  

remuneraciones, no realizar n estas modificaciones hasta tener certeza deá  

que  no  existir n  m s  cambios  instruidos  por  la  Superintendencia  deá á  

Educaci n. As , han tenido que elaborar manualmente el archivo, con unaó í  

gran cantidad de modificaciones necesarias para homologar los datos desde 
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la planilla arrojada por el sistema al formato requerido. El Departamento de 

Educaci n ha solicitado mediante oficio la apertura de la plataforma paraó  

subsanar las deficiencias de a os anteriores y considera importante que señ  

les conceda un plazo especial simo para la rendici n de temes y evitar serí ó í  

sancionados permanentemente por montos de arrastre no acreditados con 

vulneraci n al principio non bis in dem.ó í

Indica la normativa que estima aplicable de la Ley 20.529, ley 18.575 

y 19.880, estimando que el inicio del proceso administrativo es el Acta de 

Fiscalizaci n donde se constatan las infracciones y que en su actuar, debeó  

ajustarse el fiscalizador a principios como el ius puniendi, de legalidad o 

reserva,  tipicidad,  proporcionalidad  o  razonabilidad,  motivaci n,  debidoó  

proceso  y  de  certeza  jur dica.  Precisa,  en  cuanto  al  debido  proceso  yí  

decaimiento administrativo, que el art culo 86 inciso 1  de la Ley 20.529í °  

establece un plazo de prescripci n, contemplando el decaimiento, en cuantoó  

a que todo proceso que inicie la Superintendencia deber  concluir en uná  

plazo que no exceda de dos a os, citando doctrina.ñ

Sostiene  que  en  este  caso  particular  el  Acta  de  Fiscalizaci n  fueó  

practicada  el  22  de  noviembre  de  2018,  siendo  ste  el  inicio  delé  

procedimiento administrativo y desde el cual se cuentan los dos a os deñ  

duraci n m xima del proceso. Adem s, se ala que a lo menos respecto deó á á ñ  

los recursos pertenecientes a los FAEPC 2016, que deb an rendirse en elí  

plazo de un a o posterior a su entrega, se encuentra fuera del plazo, dadoñ  

que  transcurrieron  m s  de  seis  meses  desde  la  fecha  en  que  hubieraá  

terminado de cometerse el hecho.

Considera  que no existe  una correcta  aplicaci n de la  sanci n enó ó  

relaci n  con  los  hechos,  dado  que  la  Municipalidad  no  ha  dejado  deó  

efectuar la rendici n a que se encuentra obligada, sino que lo ha hecho conó  
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conocimiento de la SUPEREDUC, fuera de plazo o de manera parcial, 

dadas las dificultadas ya expresadas, pero no est  dentro del incumplimientoá  

o no rendici n de cuentas del a o 2017 como se determina en el hallazgoó ñ  

87.00 sino de una figura de menor entidad, como es la de rendir de manera 

incompleta o parcial los fondos recibidos.

Alega  que  la  sanci n  carece  de  proporcionalidad  o  razonabilidad,ó  

tomando en cuenta el art culo 23 de la Ley 20.529 y lo se alado por laí ñ  

doctrina y jurisprudencia, teniendo presente que la rendici n cuestionadaó  

fue efectuada dentro de plazo con los antecedentes de que se dispon a, siní  

malicia,  existiendo  dificultades  desde  la  rendici n  del  a o  2015,  conó ñ  

diferencias de arrastre y no consideran la actuaci n de la Municipalidad,ó  

siempre  de buena fe,  comunicaba regularmente los  problemas que ten aí  

para  la  rendici n,  sin  dolo  ni  beneficio  alguno,  sin  tener  a  la  vista  lasó  

atenuantes de responsabilidad, reconociendo la situaci n y justific ndolaó á

Termina solicitando se acoja el presente recurso  de reclamaci n y enó  

definitiva deje sin efecto la resoluci n reclamada, declarando en general queó  

la o las resoluciones no se ajustan a la normativa constitucional o legal, 

declarando el sobreseimiento respecto del reclamante y dejando sin efecto la 

sanci n  impuesta  en  el  procedimiento  sancionatorio  por  los  cargosó  

formulados, particularmente la sanci n consistente en la privaci n parcial yó ó  

temporal de la subvenci n del 8 % por un mes, con expresa condenaci n enó ó  

Costas. En subsidio, pide rebajar la pena o sanci n al m nimo que estableceó í  

que establece la ley, ya sea rebajando al m nimo la cuant a o derechamenteí í  

imponiendo  solamente  la  sanci n  de  amonestaci n,  con  expresaó ó  

condenaci n en Costas. Y en subsidio, pide ordene a la Superintendencia deó  

Educaci n  para  que  habilite  la  plataforma  de  rectificaci n  en  susó ó  

modalidades agregar gastos no rendidos y modificar gastos no fiscalizados de 
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per odos  anteriores,  y  dejar  en  suspenso  la  aplicaci n  efectiva  de  todaí ó  

sanci n,  hasta  el  cumplimiento  cabal  del  proceso  de  rendici n,  en  unó ó  

per odo razonable que este Tribunal fije al efecto.í

2 .-°  Que, informan los abogados Orlando Javier Lonc n C rcamo yó á  

Natalia  Solange Bravo Alarc n en representaci n de la Superintendenciaó ó  

de Educaci n, indicando los distintos hitos del proceso administrativo, enó  

cuanto  al  programa  de  fiscalizaci n  de  acreditaci n  de  saldos  2018  enó ó  

contra  de  la  Municipalidad  de  R nquil,  constat ndose  hechos  queá á  

presuntamente  vulneraban  la  normativa  educacional  en  el  acta  de 

fiscalizaci n N  181600224 de 22 de noviembre de 2018, instruy ndose eló ° é  

proceso  administrativo,  designando  Fiscal,  se  formula  el  siguiente  cargo: 

Cargo  1.  Hallazgo  87:  establecimiento  no  cumple  con  la  obligaci n  deó  

entregar informaci n solicitada por el Ministerio de Educaci n, la agencia oó ó  

la  Superintendencia.  Sustento:  87.00  Establecimiento  no  cumple  con  la 

obligaci n  de  entregar  informaci n  solicitada  por  el  Ministerio  deó ó  

Educaci n,  la  agencia  o  la  Superintendencia.  Hecho  constatado:  en  eló  

marco de la rendici n de cuentas recursos 2017, el sostenedor no acreditó ó 

disponibilidad de los  saldos de las  subvenciones  y/o aportes  del  Estado, 

conforme al cuadro que indica. Normativa transgredida: Art culos 49 letras,í  

b), e) y ), 54 al 56 y 76 b) de la Ley N  20.529; art culo 5  del Decreto conñ ° í º  

Fuerza de Ley N  2, de 1998, del Ministerio de Educaci n; art culos 10,º ó í  

letra f)  y 46 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley N  2 de 2009 del°  

Ministerio de Educaci n; art culos 3, 5 y 9 del Decreto Supremo N  469, deó í °  

2013, del Ministerio de Educaci n; y Circular N  1 de 21 de febrero deló °  

2014  de  establecimientos  educacionales  subvencionados  municipales  y 

particulares  de  la  Superintendencia  de  Educaci n.  Subvenci n  Escolaró ó  

Preferencial: Ley N  20.248; art culos 24 a 27 del Decreto Supremo N° í ° 
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235,  de  2008,  del  Ministerio  de  Educaci n.  Programa  de  Integraci nó ó  

Especial: art culos 9 y 9 bis del Decreto con Fuerza de Ley N  2, de 1998,í º  

del  Ministerio  de  Educaci n;  Decreto  Supremo  N  170,  de  2009,  deló º  

Ministerio  de  Educaci n;  Ley  N  19.933.  Tipo  Infraccional:  Infracci nó ° ó  

Grave. Art culo 76 letra b) de la Ley N  20.529.í °

Se alan que, despu s de los descargos y pruebas, se dicta la resoluci nñ é ó  

exenta N  2019/PA/16/0104 de 13 de marzo de 2019 por la Directora°  

regional  de la Superintendencia  de Educaci n de uble  que aprueba eló Ñ  

proceso y confirma el cargo formulado, ordenando la sanci n de privaci nó ó  

temporal parcial de la subvenci n general de un 8% por un mes respecto deó  

los  establecimientos  educacionales  bajo  su  dependencia.  Luego  la 

Municipalidad  presento  recurso  de  reclamaci n  administrativo  ante  eló  

Superintendente de Educaci n, quien por Resoluci n Exenta N  00001839ó ó °  

de 20 de noviembre de 2020, rechaz  el recurso interpuesto.ó

Expresan que en el caso se deben tener presente los art culos 76 letraí  

b), 48 y 49 inc. 1  literal )  y letra b), precisando que en la especie la° ñ  

obligaci n de acreditar saldos se contiene, entre otros, en los art culos 54ó í  

inciso primero8 y 56 inciso primero9 de la Ley 20.529; art culo 10, letraí  

f)10 y, art culo 46, letra a)11, del Decreto con Fuerza de Ley N  2, de 2009,í º  

del  Ministerio  de  Educaci n;  art culo  5 ,  inciso  segundo  y  tercero,  deló í º  

Decreto con Fuerza de Ley N  2, de 1998, del Ministerio de Educaci n12 y° ó  

art culos  313,  514  y  915  del  Decreto  Supremo  N  469,  de  2013,  delí º  

Ministerio  de Educaci n.  A ade que la apertura  de la  plataforma entreó ñ  

diciembre de 2017 y 31 de marzo de 2018 para acreditar los saldos, se 

extendi  hasta el 29 de junio de 2018.ó

Refiere, en cuanto a las alegaciones de la reclamante, que ste fundaé  

su pretensi n en que el Servicio ha tenido como inv lidos los certificados deó á  
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saldos que sta habr a ingresado a la plataforma de la Superintendenciaé í  

para acreditar la disponibilidad de los saldos no ejecutados el a o 2017. Talñ  

situaci n no es efectiva en el proceso administrativo de autos, pudi ndoseó é  

observar en acta de fiscalizaci n N  181600224 de 22 de noviembre 2018ó °  

que se han tenido como v lidos los certificados bancarios presentados por laá  

entidad sostenedora, as  en dicha acta, espec ficamente en la tabla 1 , seí í “ ”  

aprecia la columna titulada Monto acreditado , en esta se resumen todos“ ”  

los  certificados  bancarios  tenidos  como  v lidos  para  acreditar  laá  

disponibilidad  de  los  saldos,  ascendiendo  a  la  suma  total  acreditada  de 

$513.285.345, de un total de singularizado como Monto por acreditar  su“ ”  

disponibilidad de $736.752.314,  por  lo  que se  equivoca el  recurrente  al 

se alar  que,  en  el  proceso  administrativo  analizado,  no  han  sidoñ  

considerados como v lidos los certificados que la sostenedora adjunt  a laá ó  

plataforma  proporcionada  por  la  Superintendencia,  pues  consta  que  los 

montos acreditados como disponibles han sido descontados previamente por 

el fiscalizador antes de la instrucci n del proceso. Pese a ello, los certificadosó  

no permitieron tener por cumplida la obligaci n que recae sobre la entidadó  

sostenedora de entregar la informaci n solicitada por esta Superintendencia,ó  

pues para aquello, debe acreditarse la total disponibilidad de saldos que no 

han sido ejecutados durante el a o 2017.ñ

En cuanto a los dichos del recurrente que a prop sito de anterioresó  

procesos administrativos, por los mismos motivos, existir a una diferencia ení  

los montos para acreditar la disponibilidad de los saldos que se arrastra 

desde  el  a o  2016  y  que  el  motivo  se  debe  a  la  incompatibilidad  delñ  

software contable con el cual opera el Daem de R nquil y la planilla deá  

remuneraciones de la Superintendencia, se ala que tanto los sostenedoresñ  

que  no hayan  acreditado la  disponibilidad  de  sus  saldos  en  las  cuentas 
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corrientes, como aquellos sostenedores que s  lo hicieron, tendr n un saldoí á  

inicial para el a o siguiente, que corresponde a los montos no ejecutados delñ  

a o anterior,  seg n lo dispuesto en el  art culo 5,  inciso 3 ,  del  Decretoñ ú í °  

Supremo N  469,  de  2013,  del  Ministerio  de  Educaci n,  este  saldo  no° ó  

utilizado en la anualidad anterior, corresponde al saldo inicial con el cual el 

sostenedor inicia su a o financiero correspondiente, y forma parte de losñ  

ingresos percibidos por el sostenedor en un a o. Los saldos positivos de lañ  

subvenci n son traspasados al a o calendario posterior y forman parte deó ñ  

los ingresos p blicos que percibe el sostenedor para la anualidad siguiente,ú  

citando fallos en su respaldo. A ade que, como la obligaci n del sostenedorñ ó  

de rendir cuentas de los recursos percibidos nace con cada anualidad y en 

dicha rendici n deben considerarse todos los ingresos del per odo, dentro deó í  

estos debe necesariamente considerarse el saldo inicial. En definitiva tales 

saldos pasan a ser parte del patrimonio del sostenedor en dicho momento y 

constituye  para todos  los  efectos  contables,  un ingreso  nuevo para  cada 

per odo respectivo.í

Indica que, respecto a la posibilidad de regularizar esta situaci n, laó  

Superintendencia ha habilitado procesos de rectificaci n de las rendicionesó  

de  cuentas,  que  han  sido  informados  previamente  a  las  entidades 

sostenedoras, cuyas condiciones se encuentran definidas en los Dict menesá  

N  37 de 2017 y N  50 de 2019 de ese servicio, mediante los cuales los° °  

sostenedores han podido agregar gastos desde la anualidad 2012, sin que la 

recurrente haya hecho uso de la posibilidad ingresar gastos con el objeto de 

disminuir  saldos  a  acreditar  en  las  rectificaciones  de  las  rendiciones  de 

cuentas.  Es  m s,  durante  la  segunda  quincena  de  enero  de  2021  laá  

plataforma de Rectificaci n que permitir  Modificar gastos declarados noó á “  

fiscalizados  y  Agregar  gastos  no  declarados ,  en  este  proceso  podr n” “ ” á  
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participar  los  sostenedores  que  cuenten  con  saldo  disponible  en  la 

subvenci n a rectificar y que hayan estado habilitados para rendir cuentasó  

en la anualidad, el RBD y la subvenci n que deseen rectificar.ó

Manifiesta que es efectivo que para el proceso de rendici n de cuentasó  

de los recursos destinados a educaci n durante el a o 2017 se contemplaronó ñ  

entre ellos y respecto de los sostenedores municipales la rendici n de losó  

recursos ejecutados en el a o 2017 del Fondo de Apoyo a la Educaci nñ ó  

P blica (FAEP) en sus convenios iniciados en los a os 2015, 2016 y 2017, esú ñ  

decir,  que  si  bien  dichos  convenios  fueron  suscritos  entre  la  entidad 

sostenedora y el Ministerio de Educaci n los a os 2015, 2016 y 2017, eló ñ  

plazo de ejecuci n de dichos fondos alcanz  el a o 2017, por lo tanto, loó ó ñ  

que  la  Superintendencia  exigi  rendir  y  posteriormente  acreditar  laó  

disponibilidad de los saldos de los recursos declarados como no ejecutados, 

fue solamente aquellos que, de acuerdo al convenio que la propia entidad 

sostenedora suscribi , se comprometi  a ejecutar el a o 2017, por lo que, esó ó ñ  

de toda l gica que deban ser rendidos en el proceso que se realiza el a oó ñ  

2018, junto con el resto de subvenciones que la entidad sostenedora recibió 

y que deb a ser ejecutada hasta el 31 de diciembre del mismo a o. De estaí ñ  

forma la defensa de la entidad sostenedora no se sustenta y, por ende, debe 

ser rechazado lo solicitado de acuerdo al art culo 86 de la Ley 20.529 en suí  

primer inciso, ya que han sido respetados cada uno de los plazos que indica 

la norma, el debido proceso y la Ley 19.880. As  las cosas, el plazo deí  

prescripci n indicado en el inciso 1  del art culo 86 de la Ley N 20.529, seó ° í °  

computa desde el ltimo t rmino otorgado por la autoridad para cumplirú é  

con  su  obligaci n  de  entregar  la  informaci n  solicitada  por  laó ó  

Superintendencia y, en este caso, acreditar la disponibilidad de los saldos de 
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las subvenciones del a o 2017, para todos los sostenedores, esto fue, el d añ í  

29 de junio de 2018.

Agrega que la falta imputada es no entregar la informaci n solicitadaó  

por la Superintendencia que acredite la total disponibilidad de los saldos de 

las  subvenciones  no  ejecutadas,  respecto  de  la  Subvenci n  SEP,  PIE,ó  

FAEPC2016 y FAEPC2017, que fue requerida por la Superintendencia y 

que no fue informada por la recurrente. Obligaci n que pudo ser cumplidaó  

hasta  el  d a  29  de  junio  de  2018,  fecha  en  que  estuvo  disponible  laí  

plataforma  para  el  cumplimiento  de  su  obligaci n.  De  esta  maneraó  

entonces, la plataforma web contemplaba la posibilidad de ser reabierta por 

parte  de  la  entidad  sostenedora,  mientras  el  plazo  no  hubiese  vencido, 

siendo solo el momento inmediatamente posterior, esto es, el d a 30 de junioí  

de  2018,  a  partir  de  la  cual  es  posible  entender  como  terminado  de“  

cometerse el hecho , y es, por tanto, desde esa fecha que el plazo de seis”  

meses debe ser computado. Por su parte el inciso segundo del art culo 86 deí  

la Ley 20.529, establece el plazo de caducidad del proceso administrativo, 

indicando que ste debe concluir en un plazo no superior a dos a os, as  lasé ñ í  

cosas,  considerando  la  fecha  en  que  se  produce  la  notificaci n  de  laó  

instrucci n del proceso administrativo, es decir, el d a 12 de diciembre deó í  

2018 y la notificaci n de la resoluci n de segunda instancia administrativaó ó  

se realiz  con fecha a 23 de noviembre de 2020, es decir,  en un plazoó  

menor a los dos a os que establece dicha norma para concluir el procesoñ  

administrativo incoado en contra de la entidad sostenedora. Por tanto, la 

Superintendencia ha iniciado el proceso administrativo de forma previa a 

que se cumpliera el plazo de seis meses desde que se termin  de efectuar eló  

hecho infraccional, lo que suspendi  el plazo de prescripci n establecido enó ó  

el inciso primero del art culo 86 de la ley 20.529 y culmin  dicho procesoí ó  
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administrativo, en su segunda instancia en un plazo inferior a los dos a osñ  

que establece el art culo 86 inciso final de la misma normativa, sin que seí  

produzca de esta forma la caducidad o el decaimiento administrativo que 

alega la recurrente.

Sobre  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  refiere  que  el  cargoó í  

formulado y confirmado consiste  en:  "Establecimiento no cumple con la 

obligaci n  de  entregar  informaci n  solicitada  por  el  Ministerio  deó ó  

Educaci n,  la  Agencia  o  la  Superintendencia".  Dicha  infracci n  seó ó  

encuentra establecida en el art culo 76 literal b) de la Ley N  20.529, queí °  

dispone:  "Son  infracciones  graves:  letra  b)  No  entregar  la  informaci nó  

solicitada  por  el  Ministerio  de  Educaci n,  la  Agencia  o  laó  

Superintendencia".  As ,  la  infracci n en cuesti n  est  constituida por uní ó ó á  

hecho  concreto,  a  saber,  no  entregar  la  informaci n  solicitada  por  laó  

Superintendencia.  No bastando con entregar  cualquier  informaci n  paraó  

entender por cumplida la obligaci n legal, sino que es imprescindible que seó  

entregue  exactamente  lo  solicitado por  la  autoridad correspondiente.  En 

otras palabras, basta con que se entregue algo diverso a lo solicitado para 

que  se  configure  la  infracci n  y  la  nica  manera  de  cumplir  con  laó ú  

informaci n solicitada por la Superintendencia es entregando un certificadoó  

bancario con la disponibilidad total de los saldos de las subvenciones. As , sií  

dicha  obligaci n  no se  cumple,  es  decir,  si  se  acompa  cualquier  otraó ñó  

informaci n, ya sea un instrumento distinto al certificado requerido, o esteó  

carece de todos los elementos que permitan su adecuada inteligencia, o un 

certificado, pero sin la completa disponibilidad de los fondos, la entrega de 

la informaci n solicitada por la Superintendencia no se cumple, ni siquieraó  

parcialmente. Lo anterior se explica por cuanto la informaci n solicitada,ó  

por su naturaleza, corresponde a un todo no susceptible de parcelaci n.ó  
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Precisa que atendidos los bienes jur dicos que se pretende proteger con laí  

solicitud de la informaci n en cuesti n, no puede calificarse la infracci n,ó ó ó  

sino, como grave, ya que su incumplimiento deja en total desconocimiento a 

ese Servicio del real destino del dinero entregado por el Estado de Chile 

para fines definidos por ley y que propenden a mejorar la calidad de la 

educaci n. ó

Que,  en  cuanto  a  la  buena  fe  planteada  por  la  recurrente  que, 

sostiene que en materia administrativa sancionatoria la jurisprudencia ha 

venido aplicando la teor a de la culpa infraccional, conforme a la cual bastaí  

acreditar  la  infracci n  o mera inobservancia  de  la  norma para dar  poró  

establecida la culpa. De este modo, acreditado el incumplimiento normativo, 

la  carga  de  la  prueba  le  corresponder  inmediatamente  al  presuntoá  

infractor,  ya  sea  por  v a  de  justificaci n,  exculpaci n  o  extinci n  deí ó ó ó  

responsabilidad, agrega que el monto de lo no acreditado es excesivamente 

alto, superando los $223.000.000, respecto de todas las subvenciones que 

como entidad sostenedora deb a acreditar su disponibilidad por no haberí  

ejecutado dichos recursos, monto considerado a la hora de determinar el 

quantum  de  la  sanci n  establecida.  Adem s,  se  han  considerado  otrosó á  

elementos, como la matr cula total de los establecimientos dependientes deí  

la sostenedora, el promedio de subvenci n mensual recibida por ella y laó  

concurrencia de la circunstancia agravante de responsabilidad se alada en elñ  

art culo 80, letra c) de la Ley 20.529, por haber sido sancionada la entidadí  

sostenedora con anterioridad por el mismo bien jur dico objeto de autos.í  

Corolario de todo lo anterior, teniendo presente la indubitable concurrencia 

de un hecho infraccional del tipo grave, que no se acompa aron medios deñ  

prueba  que  permitieran  tener  por  desvirtuados  o  corregidos  los  hechos 

constatados  en  acta  de  fiscalizaci n,  hace  susceptible  de  ser  aplicadaó  
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cualquiera de las sanciones que establece el art culo 73 de la Ley 20.529 y,í  

luego de aplicados el principio de proporcionalidad que debe existir entre la 

sanci n aplicada y la  gravedad del  hecho infraccional  en relaci n a  losó ó  

bienes jur dicos afectados, informaci n transparencia respecto de la gesti ní ó ó  

de  los  recursos  entregados  por  el  Estado  a  los  establecimientos 

educacionales, se descart  la aplicaci n de sanci n de multa cuya bandaó ó ó  

legal establece para una infracci n de este rango la suma de 501 UTMó  

hasta  las  1000  UTM,  estableci ndose  la  aplicaci n  de  la  sanci n  deé ó ó  

privaci n temporal y parcial de la subvenci n de un 8% de la subvenci nó ó ó  

general por un mes.

Concluye se alando que la decisi n adoptada por el Superintendenteñ ó  

de Educaci n y ordenada mediante resoluci n Exenta N  001839 de fechaó ó °  

20 de noviembre de 2020, se ajusta plenamente a los principios rectores del 

Derecho Administrativo, teniendo presente adem s que la decisi n es justa yá ó  

fundada en t rminos de su proporcionalidad y racionalidad, por lo que pideé  

tener por evacuado informe del presente recurso de reclamaci n, y que enó  

definitiva, se rechace en todas sus partes la solicitud del reclamante, con 

expresa condenaci n en costas.ó

3 .-°  Que,  en  primer  t rmino,  el  reclamante  aleg  que  el  rganoé ó ó  

fiscalizador  tuvo  por  inv lidos  los  certificados  de  saldo  que  acompa ,á ñó  

argumento que deber  ser desechado, pues, tal como lo sostiene la reclamadaá  

en su informe, aquellos saldos fueron considerados para determinar finalmente 

el  monto  que se  determin  no justificado y  ello  aparece  en las  distintasó  

actuaciones  del  procedimiento  administrativo,  no  resultando  efectivo  el 

cuestionamiento.

4 .-°  Que, en segundo lugar sostuvo la improcedencia del cargo, ya que 

no se hizo menci n a la deuda por per odos anteriores, que considera unó í  
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lastre de otras anualidades que vienen a incorporarse al presente proceso, lo 

cual infringe el principio non bis in dem. En relaci n a este punto, la Excma.í ó  

Corte Suprema ha sostenido que el saldo final correspondiente a un a oñ  

determinado, se transforma en el saldo de inicio de la anualidad siguiente y, 

por  tanto,  no  existe  incongruencia  alguna  en  exigir,  a  prop sito  de  laó  

rendici n de cuentas del a o 2018, la constancia del destino de aquellosó ñ  

provenientes de a os anteriores. Razonar lo contrario implicar a dejar alñ í  

margen de toda rendici n los fondos que quedan como remanente de a osó ñ  

anteriores, lo cual contrar a toda la regulaci n legal que rige la materia, yí ó  

que tiene  su sustento final en el resguardo del buen uso de los recursos 

p blicos.ú

5 .-°  Que, asimismo,  el art culo 54 de la Ley 20.529 establece queí  

Los sostenedores de establecimientos educacionales subvencionados o que“  

reciban aportes  regulares  del  Estado deber n rendir,  anualmente,  cuentaá  

p blica  del  uso  de  todos  sus  recursos,  conforme  a  los  principios  deú  

contabilidad generalmente aceptados, respecto de la entidad sostenedora y 

de cada uno de sus establecimientos educacionales. Los recursos recibidos 

durante el a o calendario anterior, se rendir n hasta el 31 de marzo del a oñ á ñ  

siguiente . ”

 Tal  obligaci n,  que involucra el  proceso de acreditaci n de saldosó ó  

cuya  finalidad  es  mostrar  la  disponibilidad  de  saldos  de  las  distintas 

subvenciones del periodo en rendici n, producto de la diferencia de recursosó  

entregados y aquellos efectivamente gastados, con el objetivo de fiscalizar el 

adecuado uso de los recursos p blicos, se debe realizar anualmente, a trav sú é  

de  la  plataforma  dispuesta  al  efecto  y  cumpliendo  los  procedimientos 

establecidos por la Superintendencia de Educaci n el que es conocido por eló  

reclamante.
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 6 .-°  Que, en ese contexto, es pertinente precisar que los sostenedores 

que no hubieren acreditado la disponibilidad de sus saldos en las cuentas 

corrientes, como en este caso, se entiende que tienen un saldo inicial para el 

a o siguiente que corresponde al monto no ejecutado en el a o anterior,ñ ñ  

pasando a ser parte del patrimonio del sostenedor y constituye un ingreso 

nuevo  para  el  siguiente  periodo.  As  lo  ha  resuelto  la  Excma.  Corteí  

Suprema  en  diversos  fallos,  por  lo  que  al  no  haber  cumplido  con  la 

obligaci n constatada a trav s del sumario administrativo correspondiente,ó é  

se  ha  producido  la  infracci n  cuya  sanci n  se  reclama,  sin  que  elloó ó  

signifique vulnerar el principio non bis in dem, por haber sido sancionadoí  

anteriormente por la misma infracci n en virtud de un saldo de arrastre, yaó  

que  la  obligaci n  del  establecimiento  consistente  en  no  cumplir  con  laó  

entrega  de  informaci n  solicitada  por  el  Ministerio  de  Educaci n,  laó ó  

Agencia o Superintendencia, en el marco de rendici n de cuentas, es a o aó ñ  

a o, pues en cada uno de los periodos indicados se entregan los aportes delñ  

Estado y los sostenedores tienen un saldo inicial para el a o siguiente queñ  

corresponde al monto no ejecutado en el a o anterior, pasando a ser parteñ  

del  patrimonio  del  sostenedor  y  constituye  un  ingreso  nuevo  para  el 

siguiente periodo.

7 .-°  Que,  se  ha  reclamado  el  decaimiento  del  procedimiento 

administrativo y  la prescripci n de los hechos investigados, toda vez que haó  

trascurrido en exceso el lapso de seis meses y dos a os, respectivamente,ñ  

contemplado en el art culo 86 de la ley 20.529.í

Al respecto es dable indicar que dicha norma dispone lo siguiente: 

"La Superintendencia no podr  aplicar ning n tipo de sanci n luego deá ú ó  

trascurridos  seis  meses  desde  la  fecha  en  que  hubiere  terminado  de 

cometerse el hecho. El inicio de la investigaci n respectiva suspender  esteó á  
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plazo de prescripci n. Todo proceso que inicie la Superintendencia deberó á 

concluir en un plazo que no exceda de dos a os". ñ

Como se advierte, el contenido en el primer inciso es claramente un 

plazo  de  prescripci n,  tanto  porque  la  misma  norma  as  lo  denomina,ó í  

cuanto porque impone un l mite temporal a la facultad sancionatoria ení  

relaci n a la poca de comisi n del acto sancionable, resultando congruenteó é ó  

con  la  suspensi n  que  ella  misma  contempla  a  partir  del  inicio  de  laó  

investigaci n. Se trata en el fondo de impedir que se postergue en el tiempoó  

el  inicio de la investigaci n por un determinado hecho,  en orden a daró  

certeza a los afectados sobre el destino de las fiscalizaciones de que puedan 

haber sido objeto. El segundo inciso, por su parte, no contiene un plazo de 

prescripci n  propiamente  tal,  desde  que  no  resulta  afectado  por  laó  

oportunidad del acto -factor ajeno a la administraci n-, sino que regula laó  

actividad interna del ente estatal, imponi ndole un tiempo prudencial paraé  

el  desarrollo  de  su  facultad  sancionatoria.  Resulta  ser  as  un  plazo  deí  

caducidad,  entendiendo que ella  ocurre cuando ha trascurrido el  tiempo 

fijado previamente en la ley para el ejercicio de tal potestad. En el primer 

caso hay un l mite para iniciar el procedimiento, en tanto en el segundo hayí  

un l mite para culminarlo.í

Que del  m rito  de  la  documental  acompa ada,  especialmente  delé ñ  

expediente administrativo aparece como plazo m ximo para cumplir con laá  

obligaci n  de  informar  a  la  Superintendencia  respecto  de  los  saldos  deó  

subvenciones no ejecutadas venc a el 29 de junio de 2018, incluso para losí  

fondos  FAEPC  2016,  cuya  ejecuci n  se  encontraba  reservada  para  eló  

per odo 2017.í

8 .-°  Que,  la  prescripci n  de  seis  meses  debe  contarse  una  vezó  

extinguido el plazo que otorg  la Superintendencia a los sostenedores paraó  

completar  el  proceso  de  rendici n  de  cuentas,  ya  que  solo  en  esaó  
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oportunidad se podr  constatar si el sostenedor cumpli  con la normativa ená ó  

materia  de  subvenciones.  En  consecuencia,  siendo  el  ltimo  plazo  paraú  

rendir las cuentas el 29 de junio de 2018, a contar de esta fecha deben 

contarse  los  seis  meses  de  prescripci n  y  habi ndose  comunicado  a  laó é  

recurrente  con  fecha  3  de  diciembre  de  2018  la  resoluci n  exenta  Nó ° 

2018/PA/16/0211,  que ordena  instruir  proceso administrativo y designa 

fiscal  instructor,  lo  que  suspende  el  plazo  de  prescripci n,  conforme  aló  

art culo 86 de la Ley N  20.529, se concluye que la acci n para perseguir laí ° ó  

infracci n a la normativa sobre subvenciones educacionales de autos, no seó  

encuentra prescrita.

9 .-°  Que por su parte el plazo de dos a os a que alude el incisoñ  

segundo del art culo 86 de la ley 20.529 debe empezar a contarse desde laí  

notificaci n de la resoluci n que dispone la instrucci n del procedimiento yó ó ó  

designa fiscal instructor y termina cuando dicho procedimiento se encuentra 

firme,  sea  porque  la  resoluci n  sancionatoria  no  se  reclam  ante  eló ó  

Superintendente dentro del plazo de quince d as a que se refiere el art culoí í  

84, sea porque habi ndose reclamado oportunamente, tal reclamo haya sidoé  

rechazado.  

 Que en el caso de autos, el proceso se inicia con la notificaci n de laó  

resoluci n  que dispone la instrucci n del  procedimiento  con fecha 3 deó ó  

diciembre de 2018 y termina con la notificaci n de la resoluci n de segundaó ó  

instancia  administrativa  realizada  mediante  correo  electr nico  de  23  deó  

noviembre de 2020, es decir dentro del plazo de dos a os, raz n por lañ ó  

cual,  la  alegaci n  de  decaimiento  del  proceso  administrativo  debeó  

necesariamente ser desestimada.

10 .-°  Que,  otra  alegaci n  planteada,  dice  relaci n  con  que  seó ó  

sanciona a su representada por no cumplir con la obligaci n de entregar“ ó  

informaci n  solicitada  por  el  Ministerio  de  Educaci n,  la  Agencia  o  laó ó  
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Superintendencia , ya que en el marco del proceso de rendici n de cuentas,” ó  

el sostenedor no acredit  la disponibilidad de los saldos de las subvencionesó  

percibidas  en  dicho  a o,  en  la  forma  y  plazos  instruidos  por  lañ  

Superintendencia, en circunstancias que su parte la informaci n la entreg ,ó ó  

en  forma  parcial,  raz n  por  la  cual,  la  sanci n  aplicada  no  resultaó ó  

proporcional o razonable.

11 .-°  Que el art culo 5  del Decreto Supremo N  469 de 2013 delí ° °  

Ministerio de Educaci n dispone que, en caso de existir saldos no utilizadosó  

correspondientes a las subvenciones para fines especiales, los sostenedores 

deber n  acreditar  la  disponibilidad  de  ellos,  sea  a  trav s  de  la  cuentaá é  

corriente del establecimiento o a trav s de otro medio id neo que para estosé ó  

efectos determine la Superintendencia de Educaci n. Asimismo, el art culo 9ó í  

de  aquella  norma,  dispone  que  en  caso  de  infracci n  a  alguna  de  lasó  

disposiciones de este Reglamento, se adoptaran las medidas y sanciones que 

expresamente  se ala  la  normativa  legal  vigente  en  materia  educacional,ñ  

previo proceso administrativo legalmente tramitado.

12 .-°  Que, el proceso de rendici n de cuentas que deben cumplir losó  

sostenedores,  tiene por objeto que estos  se alen en qu  se utilizaron lasñ é  

subvenciones,  conforme  a  los  fines  establecidos  legalmente,  y  si  de  esa 

rendici n aparece que existen montos de la subvenci n no ejecutados, eló ó  

sostenedor debe acreditar que los tiene disponibles, mediante una cartola o 

certificado. En el presente caso no hay discusi n que el sostenedor rindi  laó ó  

cuenta, pero lo hizo en forma parcial, raz n por la cual se estima que laó  

sanci n aplicada a la reclamante en el marco del proceso administrativoó  

instruido se ajusta a la normativa educacional vigente y, en consecuencia, 

deber ser desestimado. 

13 .-°  Que, por ltimo, en cuanto a la calificaci n como infracci nú ó ó  

grave y si la sanci n aplicada es proporcional a ella, debe tenerse presenteó  
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que el  art culo  76 de  la  Ley  N  20.529,  al  determinar  las  infraccionesí °  

graves, se ala espec ficamente en su letra b) "No entregar la informaci nñ í ó  

solicitada  por  el  Ministerio  de  Educaci n,  la  Agencia  o  laó  

Superintendencia", resultando incuestionable que la omisi n en la entregaó  

de lo solicitado se encuadra perfectamente en la figura sancionada por el 

legislador. Asimismo, la sanci n se encuentra acorde al rango que estableceó  

el art culo 73 letra b) incisos 2  y 3  de la misma ley, de modo que lasí ° °  

cr ticas a la proporcionalidad que se formulan, no encuentran asidero en laí  

realidad.

14 .-°  Que, de esta manera, como se ha venido analizando, esta Corte 

estima que la Resoluci n Exenta N  001839, de 20 de noviembre de 2020,ó °  

emanada de la Superintendencia de Educaci n, dictada en el contexto deló  

proceso administrativo instruido contra la parte reclamante, por no cumplir 

con  las  obligaciones  legales  en  materia  de  rendici n  de  cuentas  deó  

subvenciones educacionales,  se ajust  a la  normativa educacional vigenteó  

motivo  por  el  cual,  se  rechazar  el  reclamo intentado,  desestimando suá  

petici n principal y las dos subsidiaria, dado que al no avizorarse ilegalidadó  

alguna  en  el  dictamen  que  cuestiona,  tales  solicitudes  resultan 

improcedentes.

Por  estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 54, 55, 56,73,í  

76 b), 84, 85 y 86 de la Ley N  20.529, se declara:°

I.- Que  se  rechaza el recurso de reclamaci n interpuesto por donó  

Mauricio Gallardo Vera, en representaci n de la Municipalidad de R nquil,ó á  

en contra de la Resoluci n Exenta N  1839, de 20 de noviembre de 2020,ó °  

dictada por la Superintendencia de Educaci n.ó

II.- Que no se condena en costas a la reclamante, por estimar que 

tuvo motivos plausibles para litigar.
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Reg strese y notif quese.í í

Redacci n del Ministro titular Dar o Silva Gundelach.ó í

Contencioso Administrativo 19-2020.- 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Dario Fernando Silva G. y los

Ministros (as) Guillermo Alamiro Arcos S., Claudio Patricio Arias C., Paulina Gallardo G. Chillan, ocho de marzo de

dos mil veintiuno.

En Chillan, a ocho de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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